CONVENIO DE PUBLICIDAD


CONTRATO DE PUBLICIDAD QUE  CELEBRAN POR UNA PARTE TELEVISIÓN AMERICANA,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CAMILO RAFAEL OJEDA MONTERRUBIO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA: EL PUBLICISTA  Y POR OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA O MORAL DENOMINADA ______. REPRESENTADA POR EL C. __________________  EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL CLIENTE,  EL CUAL SE SUJETA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES  Y  CLAUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

“EL PUBLICISTA”, DECLARA:

I.- QUE ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PRIVADA, CON PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, CON LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE ENUMERAN EN LA CONSTITUCIÓN PUBLICA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO,   LA LEY ORGÁNICA SOCIAL  EN SUS ARTÍCULOS Y FRACCIONES, QUE LE DA FACULTADES AL PRESIDENTE,  PARA CELEBRAR LOS CONVENIOS,  CONTRATOS Y DEMAS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN.

II.- EL COMPARECIENTE MANIFIESTA QUE CUENTA CON LA PERSONALIDAD JURÍDICA NECESARIA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y PARA OBLIGARSE EN SUS TÉRMINOS.

III.-  QUE LA ACTIVIDAD PRIMORDIAL DE SU REPRESENTADA CONSISTE EN BRINDAR ASESORÍA EN SERVICIOS PUBLICITARIOS Y DE IMAGEN PARA SU PUBLICITACIÓN EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS.

“DECLARA EL CLIENTE”

I.- QUE SU REPRESENTADA ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUÍDA LEGALMENTE CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y EL COMPARECIENTE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL DENOMINADA ____________________.

DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EN BASE A LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y POR ASÍ CONVENIR A SUS PROPIOS INTERESES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO AL CUAL LE RECONOCEN SU VALIDEZ Y ALCANCE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA EN MATERIA DE SERVICIOS PUBLICITARIOS SEGÚN SE  SOLICITE.

SEGUNDA.- PARA TAL EFECTO EL PUBLICISTA SE COMPROMETE A DIFUNDIR LOS TEXTOS E IMÁGENES A TRAVÉS DEL ESPACIO INFORMATIVO QUE DETERMINE.

TERCERA.- PARA FINES DE COMPROBACIÓN Y ANÁLISIS EL PUBLICISTA SE COMPROMETE A ENTREGAR EN FORMA MENSUAL LA FACTURA CORRESPONDIENTE LA CUAL DEBERÁ ESPECIFICAR LOS TRABAJOS Y SERVICIOS PRESTADOS.

CUARTA.-  LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ESTARÁ A PARTIR DEL DÍA  ____  DE _______ DEL AÑO DOS MIL _ ________. VENCIENDO EN CONSECUENCIA EL DÍA ______ DE _____ DEL AÑO DOS MIL __________.  PARA EL CASO DE RESCISIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO POR AMBAS PARTES ACUERDAN DARSE AVISO MUTUAMENTE CON TREINTA DÍAS DE ANTICIPACIÓN.

QUINTA.- COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD EL CLIENTE PAGARÁ A EL PUBLICISTA LA CANTIDAD DE $ __ ____ _____  PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) MAS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES EN FORMA MENSUAL PREVIA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

SEXTA.- DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL CLIENTE, PODRÁ VARIAR LOS CONTENIDOS DE SU PUBLICIDAD, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS CAMBIOS SE REALICEN CON TRES DIAS DE ANTICIPACIÓN COMO MÍNIMO.

SÉPTIMA.- EL PRESENTE CONTRATO, NO INCLUYE LOS COSTOS POR PRODUCCIÓN Y POST-PRODUCCIÓN DE SPOTS O EVENTOS ESPECIALES, EL CUAL SE COMPROMETE A CUBRIR DICHOS COSTOS POR SEPARADO EL CLIENTE.

OCTAVA.-  SERÁ CAUSAL DE RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO, LA CESIÓN O TRANSFERENCIA A FAVOR DE TERCEROS RESPECTO DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR EL PUBLICISTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.  

NOVENA.- DOMICILIOS CONVENCIONALES: EL PUBLICISTA SEÑALA COMO DOMICILIO LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN,  UBICADA EN LA 

Residencial Campestre Retorno Sol 29 Carretera al Aeropuerto  SM 309 Ma5 CP. 77560  DE ESTA CIUDAD.

EL CLIENTE, SEÑALA COMO DOMICILIO:   ________________________________________

___________________________________________________________________________

DECIMA.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN, QUE RESPECTO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DEL ABOGADO QUE EL PUBLICISTA DESIGNE EN CANCÚN, QUINTANA ROO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTE O FUTUROS  LE PUDIERA CORRESPONDER AL CLIENTE.

       ENTERADAS LAS PARTES DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO, A LOS __________ DIAS DEL MES DE _______ DEL AÑO DOS MIL SEIS.

      EL PUBLICISTA                                                            EL CLIENTE    

   TELEVISIÓN AMERICANA.                                        ________________

LIC. CAMILO RAFAEL OJEDA MONTERRUBIO                 - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS
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                       C                                                                        D  
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